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cretaría, si bi()l1 dirigida a dicho Tlibunal como competente
para conoGel;la y para su eurso reglamentario.

Requetimiento.-Se .requiere al incUlpado para que bajO su
responsab.J1idad y con arregla a lo dispuesto en el artículo 88
de la misma Ley, manifieste si tiene·o no- bienes para hacer
efectiva 1n multa impuesta, y si los posee deberá hacer cons~
tal' lo.."> q1..le fuesen y su valor aproximado. enviando a la Se
c'retarh clü este TrIbunal. en el término de tres días una.
relación descriptiva de .105 nusrnos, con el suficiente detalle f:
para llev:).Y' a l'uh() su embargo. Si n.o los posee o poseyéndolos
no cumplimenta lo dispuesto €ll el presente requerilniento,
se decret:l~'ú tI inmediato cumplimiento de la penasubsldla~
rL de privación d~ l1bertad· a razón de un día por cada 120
pesetas de multa, con el -limite m{utimo de dos años.

I~o que se publica en el «BbJeUn Oftclal del Estado» para
conú<:inüento del interesado.

AlgecirJ;ts, 2 i de abril de 197Q.'"-El 8eci-etarío.-Visto bueno:
El P.residente,~2.448"E.

RRSOLUCION d(' fa No'CeTm Jefat-ura. Regional de
Ct1Treteras por la que se seiialan lechas para el
le¡'onta7niento d~ actas. prevUls n. ·la ocupaL'i6n de
la,\ tillc(t,<!. que se citan•. afectadas por las obras
«Ensanche 1/ mejora del !irme de la CN-VI. entre
los lJllnlOs kUométricos 136,864 al 181,434. Tramo
limite de provincia de Avtla.Q TordesillaB {Vallu
duUd)J}. Térrnínos rn1/.f1.icipal~s: ft'onquilana y San
Pablo de la Moutleja.

Por t'SÜu' incluido el proyecto dt' hlH obras Inás arriba ci
tada.." (~n el Prog'ralilil d~ InverBioneR del vigente Plan de Des~

an'üllo 1-1".<: e~~ (té apUcadán el artículo -20, a.pa.rtado d). de la
Le\' 194/19.6d, ('on~)deránclose implícit.as las declaraciones de
utiljdad pública. necesidad de ocupación y ur~encln para la
ocupacióú de los biénes y derechos aH~etados. con los efectos
que se- eRtablee~n en. el urticulo &2 de la Ley de Expropíación
F'Ol'::>:ctSO df' 16 Uf' diciembre de Ul54.

E.11 eoilsectlenClfl; esta J'éfatura:üeconformida-d.. con el ar
tÍCulo 1)2 pn'cli :),do, ha .re~ueUü con'Vocat a los propietaríos y
1Jtular~," dt~ derechos aJectndos qUE' figura;nen la relación ad·
:iünta pül"a (¡ut' en el día y horo qUe en la misma se expresan
c<Jn1lXtreZcfm en el Ayuntamiento del téI1l11no municipal máS
llniba citado" al ohjeto de trasladarse al ?fOplO terreno y pro·
Cf'dE'l' nJ levant:Hnifmto de la~ net.as previa·s n, la ocupación de
laq fíncal' afet'i:adas. sIgnificándose que hasta dicho dÜt los
interesados pOCrún formular por escrito a esta _Jefatura, ale~

gacilmes a los solos efectos de subsanar posibleB errores que
hayan podWo prH'l~ceT$C al relaCionar los bienés :: derechO'>

¡ qUe se afectan
, A dicho aetó concurrl:rán el l'ep!'esentante de la Adminis-

tración, nco111patiado de un _Perito, así cotno el Alcalde de la
localidad o c..<meejal en quien delegue. debiendo asist,ir los in~

r:eresados . pet'sonpJll1~l1te ¡) bíell rep~sentados por personas de~

J)i,damente autori7ftdas,. apottau.¡;:loclocumentos. aCI'e'dltatlvos de
sU tltul:u:lchld. pudiendo,-;er flcompnt1acTos de un Pe.rito v No~

,ünü.' SI asf 10 {1p~ean,eon ~~8$tn3 a ,",pcostn..
Vnll:ulnl;d 23 de abril de 1970, ..........El tngeni~to Jefe IWgionaL

'HlfJ7·F,

Verificado el sorteo se ('xj.xmdrú al publico la lista de las
extracciones realizadas, único documenr,o por el que se efecü

tuará el pago de premios, No obstante, y .con pI formato hab:ir
tuaI, se imprimira también In lísta gel1crMdo premios que
desarrollará el resultado ele las extracciones que CQI1stan en la
lista oficial.

Los prenúos y reintegros f,C pagarán -en cualquiet Adnü~

n!stración de Lotenus cuando el jugador presente al cobro los
bllletes en localidad distinta de aquella en Que esté (~stablecida
la Administración expendedora, o en la llliS]ua. Adrxnnis.t>rftción
expendedora del billete cuando el jugador._ tos presente_.al cobro
en la misma localidad en que radique d,ic'baActministraciÓI1.

Madrid, 5 de mayo de 1970r·-El Jef.e dd Servlc:l0, :Francisco
Rodi'igU€'7, Cirugeda,,'

R,ESOLUCION dd Servicio NaciO'1u:a de Loterlas
1J01" la que se adjudlcan cinco ,-premios, ele 500 pe·
setas cada ww, asiQllados a l.a~ doncellas acogú1~~

"n los Establecimifmtos de Bt1te:ñcnwia próilincüll
o',e Afadrul.

En el sorteo celebrado hoy, con nn'eg'lo al articulo 57 de la
Insttuccióngeneral de LoterJus de 23 (ie nUl,1'1.ode. 1956•. para
adjudicar los cinco premios, de 600 pesetM.· clUiauno; aslgna·
dos a las doncellas acogida!'; en los' Est.ableeünietitos. de Ben{'
ficencia provincial de Madrid. han I'esultndo ngrucladas Ins
siguientes'

Maria del PiJar Pfn·~; Bullun, Carm.fll Nuvati'o Santüs, Es
peranza Al'lanes Ml~rid:1, Rosa, 1',·1m'la AnUlraz o-ómez y SU~ffill1

López y M:artin("¡" ¡je la Ciudad Ef;colol Provincial dli'-ancisco
Franco».

Lo QUE' se r¡mmd;l pnl';1 conocimiento de} p1ibHco y demás
efectos.

Mat'l.rid. 5 de mm'o d,' ;~\'¡\l-EJ ~ep;'iiildú ,feff' di,l f,fl'VIcio,
,Toaql.1in Mendo23. .

R.ESOLUCION del Tribunal d,,' Conttabando de Al·
qeciras par 1u QUf~ Si' ¡WCre ¡Jllólir'o d tif/Ue1'ao que
se menC107lG.

DescOllociénc!(nE' pl actu~ll domi¡;Hio' del(tue dijo. llo.marse
Carlos Mara Ranul Lemás y estar avecindado enMadnd,por
la presente .se le comunica Que el Tribunal,en ~ésión del
día 31 de marzo de EJ7n, ha adoptndo t'l :;igUietite acuerdo
en el expediente 301~lHlí9 de meTI'..1!" CUttntíá:

1.6 Q,ue es respon¡:;nble €1l concepto de>. €ltlto)',
2.<' Imponerle la i'lig·.Jenle multa de 1l.OOO pesetú:" y para

caso de insulvellcb la de prisión nlbsldial'ia: n razón de un
día por cada 120 pest'taH dp múltu, cond. límite máximo de
duración que señala el m'tk:l1o 24 de In I ..ey de Conttabnndo,
d~ fee-ha 16 de julio de 1964.

3," Declarar el C(llnioo del ~:énero npre11endido
4." Declarar hBbeT lugar II la eúll('t'si(in de premio fl. los

aprehensores.

Advirtiéndoseif) qur~ contra dicha ré:süIudó11 se puede ape~

lar ante el Tribun:ü E. A. Central, Sala cM contrabando, eh él
plazo de quince días ll~jbilf:";. contados desdeelslguieute Ji la
de pubUcacióü de la pl'f.'S€niR notlficadún,apelae1Ón que en
su caso habrá de Sf'r presentada neeesal'iat!1ente en esta. Se-
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~~O8 C~]'c~'11 1:3 5 1970 10.30
;':79 ldHll 13 & 1970 lD,30
288 li:lt'11t 18 " 1970 lO.3ü
95 1<1('111 13 5 1970 10,'30
30 Tdt·m 18 5 1970 10,39

1'19 hlf:'HI 13 5 1970 lü,30

~nf) Pt'nuu 18 " 1970 10.30
7:3!) Eria! .......... 18 " 1970 10,30
805 C{'real .......~ 18 " 1970 10,30
246 rdem lB " 1970 lO,3\)
:101 Tdt'll1 18 r, 1970 10,30

:194 Idem " 18 " 1970 10.30
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Término 7nlluícijJ(l/ de Hanq-uilan:a 1

D. Luciü Cklnr,úlex Gom:ul('z .·-- " .. 1Honquilami- .
D:' lsabel GOl. IZ~léZ.' Ce?dón , 18.. Pablu i:le la M:'Jrah'.I:l.
Herederos de dona ManR Sanz ...•"... Idem.,............... . '
l.). MaximiUano JnnenG Legldo 'IHQI1QUilana ... ,._,· .... ~.... '... I'

1),0 Prudencia Gibaja Cal'píZO ., " .. Pe,.laclo de Goda (Avj);¡,l. j

D, Maxlminiano .Jimeno Legido ¡,. iHonqUllanu ..
Exclno, Aynntwmento de B:m Pablo I

(l~~ la. Moraleja , '1 S. Pablú de 1ft Mol'f'!.lf' ¡n. :
D, ,Juan Callejü Mediero '''.''''''.'''''. Idem .. "-O" ,-,,..

D. ,J1.1a1) Call('jo Mediero ." ! 1dem
D, plorl:Ú'1 GünzúlE'z Centlu¡:¡ , :'''•• ~ I Icleni. . . .......
D. B{'rnard.ino ~al'tjn C?aruzo ,.. jH:9nQuua.na :"" ,... _'.'
n.a Susana Calleja Medlero "...... Vmanueva del A e I~ r a j
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